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Quito D.M., 22 de junio de 2018 
él 

Señor 

Michael. Alfonso Veintimilla Ambrosi 

—Presente.- PA 

De mi consideración: 

Me place comunicarle que la Junta General Universal Extraordinari de Socios de la compañía 
INSTITUT NOWAK IDNO CIA, LTDA-celebrada ea de hoy) tuvo el acierto de elegirle 

a Usted como GERENTE GENERAL de la compañe-poR período estatutario de CINCO. 
, Cargo que deberá desempeñarlo de conformidad con lo determinado en los estatutos 

sociales y demás leyes pertinentes. 

A usted _le_ corresponde ejercer la REPRESENTACIÓN. LEGAL, JUDICIAL YX. . 

EXTRAJUDICIAL de de la compañía INSTITUT NOWAK_IDNQ_CIA, LTDA., según el 
exlécimo quinto de los estatutos sociales 

  

    

   

    

'T NOWAK IDNO_CIA. LIDA. mediante escritura pública 
la el .8 de junio de 2018 ante la Notaria Luadragésima, del cantón Quito, Doctora Paola 

+"llorrds e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 22 dej 22 de junio d de 2018. a a 8 

Rafael M, Peña! srera Solah 

Secretario Ad- 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE 

LEGAL, JUDICIAL y EXTRAJUDICIAL de la compañía INSTITUT NOWAK IDNQ 
CIA. LTDA. y prometo desempeñatlo fiel y legalmente. Quito D.M., 22 de junio de 2018. 

—__ a 

Atentamente, 

    ichael Y eintimilla-Ambrosi 

Cédula No. 1712518537 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 95894 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10642 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INSTITUT NOWAK IDNQ CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VEINTIMILLA AMBROSI MICHAEL ALFONSO 
IDENTIFICACIÓN 1712518537 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 3198 DEL 22/06/2018.- NOT. 40 DEL. 08/06/2018 OP 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE Es NCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESÓ DE NECRPCIOS SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

E EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES AFAUNIO DE 2018 
Se 
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os HANNA ELIZABETH CONTRERAS OPEZ A - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

e Re [STRADOR MERCANTIL DEL Mie QUITO Z 

% + É 
8 DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEÑABRE N56- SASPAR DE VILLAROEL 

E 

Y. 
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